
 

 

   Resolución de Alcaldía  

Nº 105 -2025-MPA/A 

   Azángaro, 14 de abril de 2025.  

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE AZÁNGARO. 

VISTOS: 

El Informe N°539-2025-MPA/GDS, de fecha 10 de abril del 2025., y;  

CONSIDERANDO: 

Que, en cumplimiento a lo previsto en el Artículo 194° de la Constitución Política del Perú, modificada mediante 
Ley N°30305 – Ley de Reforma Constitucional, establece que las municipalidades son órganos  de gobierno local, con 
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, lo cual es concordante con lo dispuesto 
en el artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades – Ley  N°27972, que dicha autonomía radica 
en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativo y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico. 

Las Municipalidades Provinciales y Distritales son los órganos de gobierno promotores del desarrollo local, 
con personería jurídica de derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines” y del mismo modo el 
artículo II del Título Preliminar del mismo cuerpo legal precisa lo siguiente que “Los gobiernos locales gozan de 
autonomía política, y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución Política del 
Perú establece para las municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno administrativos y de 
administración con sujeción al ordenamiento jurídico”, concordante con el artículo IV del Título Preliminar del mismo 
cuerpo legal, respecto a la finalidad establece que “Los gobiernos locales representan al vecindario, promueven la 
adecuada prestación de los servicios públicos locales y el desarrollo integral, sostenible y armónico de su 
circunscripción”, teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 43° de la referida Ley. 

Que, cada 2do Domingo de mayo se celebra el Dia de la Madre, fecha propicia para honrar a toda las Madres 
de la Provincia de Azángaro, programándose así diversas actividades de carácter social, por lo que es necesario designar 
la comisión principal encargada de planificar y desarrollar las actividades por la celebración del Dia de la Madre. 

Que, de fecha 10 de abril del 2025, mediante el Informe N°539-2025-MPA/GDS, el Gerente de Desarrollo Social; 
remite la Propuesta para la conformación de la Comisión Central de Festejos del día de la madre 2025. 

  Y, por las consideraciones expuestas en uso de las facultades conferidas en el Art. Nº 194 de la Constitución 
Política del Estado, concordante con el Art. 6º e inciso 6º del Art. 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972. 

SE RESUELVE:  

ARTÍCULO PRIMERO: CONFORMAR, la comisión central de festejos por el “DÍA DE LA MADRE”, el cual está integrado 
de la siguiente manera: 

MIEMBROS DE LA COMISION ORGANIZADORA: 

N° NOMBRE Y APELLIDO CONDICIÓN 
01 LIC. ANY VERONICA SANCA LUQUE PRESIDENTE 
02 LIC. MARISOL QUISPE MAMANI PRIMER MIEMBRO 
03 LIC. FLORA LOPEZ QUISPE SEGUNDO MIEMBRO 

 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la representación imprimible localizada en
la sede digital de MPA La representación imprimible ha sido generada atendiendo lo dispuesto en la Directiva Nº
002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a partir del 14/04/2025. Base legal: Decreto Legislativo Nº 1412,
Decreto Supremo Nº 029-2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://tramite.muniazangaro.gob.pe/validar     CVD: 0135 1757 7581 6638



 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR, a los miembros integrantes de la Comisión Central de los festejos por 
el “DÍA DE MADRE”, el estricto cumplimiento de la presente resolución, bajo responsabilidad. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFIQUESE, la presente resolución a los interesados, con las formalidades 
establecidas en la Ley N° 27444, a las Áreas Administrativas, Gerencias, Unidades y Oficinas de la Municipalidad para 
su cumplimiento conforme a Ley. 

 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHIVESE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
C.c. 
G.M. 
G.A.J. 
G..D.S. 
S.G. 
ARCH. 
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